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Procedimiento de nombramiento del personal de Organismos 
autónomos. Sus derechos y obligaciones.

12. El Ministerio de la Gobernación. Antecedentes históri
cos. Competencia. Estructura del Departamento. Organización 
y competencia de la Subsecretaría.

13. Organización y competencia de la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de la Gobernación. La Dirección Gene
ral de Política Interior. La Dirección General de Administra
ción Local. La Dirección General de Seguridad. La Dirección 
General de Correos y Telecomunicación.

14. La Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales; 
Organización y competencia. Clases de Beneficencia. La Acción 
Social. Juntas Provinciales de Beneficencia. El Fondo de Pro
tección Benéfico-Social. El Pondo Nacional de Asistencia Social.

15. La Dirección General de Sanidad; organización y fun
cionamiento. Ley de Bases de Sanidad Social. El Decreto de 
28 de febrero de 1963. La Orden de 18 de febrero de 1964.

16. E2 Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. La 
Ley de 14 de abril de 1955 El Reglamento de 21 de diciembre 
de 1966.

17. Fines del PANAP.; Su personalidad jurídica. Organos 
del Patronato; Sus funciones y facultades.

18. Organización del Patronato. Punción inspectora. Jun
tas Provinciales de Asistencia Psiquiátrica. Instltucones y or
ganizaciones psiquiátricas.

19. Funcionarios del PANAP. Medios económicos del Patro
nato. Relaciones con otros Organismos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se anuncia concurso- 
oposición en tumo líbre para cubrir las planas que 
se indican, vacantes en esta Comisaría.

Autorizada esta Comisaría por Resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 7 de mayo de 1965 para con
vocar concurso-oposición, en turno libre, para cubrir las plazas 
que se indican, vacantes en esta Comisaría, se anuncia la 
presente convocatoria con sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento General del Trabajo del personal operario de los Servi
cios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Vacantes

Tres de Auxiliares administrativos de obra.
Una de Guarda jurado. \
Los devengos económicos de las plazas mencionadas son los 

señalados en el Reglamento General de Trabajo citado, y que 
tienen los salarios-base diarios que se detallan a continuación;

Auxiliares administrativos de obra, 82 pesetas.
Guardas jurados, 76 pesetas.
Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si

guientes bases;
1. a Para las vacantes a cubrir se tendrá en cuenta lo dis

puesto en el apartado B) del artículo 24 del Reglamento: es 
decir, que se reconocerá como mérito el haber desanpeñado com
petentemente como eventual o interino, durante un período de 
tiempo no inferior a tres meses, funciones similares a la de 
la vacante que ha de cubrirse.

2. “ Podrán tomar parte los que reúnan las condiciones que 
a continuación se expresan;

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el 
trabajo, ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar la 
invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros puestos 
u Organismos.

c) Haber observado buena conducta
d) Haber cumphdó dieciocho años sin rebasar los cuarenta 

y cinco. Los aspirantes que pertenezcan a otros Organismos del 
Ministerio de Obras Públicas, encuadrados en sus respectivos 
escalafones del personal operario y en situación de activo, po
drán concurrir, aunque sobrepasen dicha edad máxima.

3. » M Tribunal calificador someterá a los aspirantes a las 
pruebas de aptitud necesarias dentro del cuadro de conocimien
tos exigibles a cada categoría, y que a continuación so detaSan;

Para Auxiliar administrativo de obra.—De mecanografía, co
piando y al dictado; de cálculos elementales; oonfecclón de nó

minas o listillas para el pago de devengos del personal; de re
dacción de partes de obras o servicios; correspondencia en ge
neral ; registro y archivo de documentos.

Para Guarda jurado.—^Vigilancia y seguridad de las zonas 
que se le asignen, verificando las confrontaciones de expedien
te que se le señaléir tanto en las concesiones de aprovecha
mientos de a^as, extracción de arena, etc. Conocerá el Reglar 
mentó de Policía Fluvial, extendiendo los partes de novedades 
y denuncias, señalando en cada caso la infracción cometida y 
artículo del Reglamento que la define.

4. » Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en él «¿Bo
letín Oficial del Estado», podrán solicitarlo me<liante Instancia, 
dirigida al señor Comisario Jefe de Aguas de la Comisaría de 
Aguas de la Cuenca del Tajo, reintegrada con póliza de tres 
pesetas, que presentarán en las oficinas de esta Comisaría 
(Ministerio de Obras Públicas, avenida del Generalísimo, Ma
drid), o en los Gobiernos Chvlles y estafetas de Ck>rreo6, de 
{«cuerdo con el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

En dicha instancia, escrita de puño y letra dél interesado, 
se hará constar; nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión y oficio. Empresas o servicios donde 
está o estuvo colocado y, en este último caso, causa de la baja 
en las mismas; plaza vacante a que aspira y méritos que alega 
en relación a ésta, presentando justificantes de los mismos.

Los ex combatientes, ex cautivos y cabezas de familias nu
merosas harán constar estas circunstancias, acompañando la 
documentación acreditativa de su cualidad.

5. » Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes 
el Tribunal calificador publicará las listas de admitidos y ex
cluidos en el «Boletín Oficial del EÍstado», e^oniéndolas además 
en el tablón de anuncios de esta Comisaría y de sus oficinas 
destacadas y comunicándoles a los domicilios de los interesados 
por correo certificado.

6. ^^ La composición del Tribunal se dará a conocer en el 
mismo día en que se hagan públicas las listas a que se refiere 
la base anterior.

7. » El Tribunal calificador anunciará en los tablones de las 
oficinas de esta Comisaría los días, horas y lugares en que ha
yan de presentarse lOs aspirantes, según las plazas a que opten, 
para verificar las pruebas correspondientes. No obstante el pá
rrafo anterior, los aspirantes tendrán conocimiento de la con
vocatoria de las pruebas mediante comunicación postal cer
tificada.

Todo aspirante que no se halle presente para practicar al
guno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte 
en el concurso-oposición a que haya optado.

8. » A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los 
exámenes, el señor Comisario Jefe de Aguas acordará la admi
sión provisional de los concursantes aprobados, por orden de 
puntuación y méritos, destinándoles en las oficinas destacadas 
o a zonas de vigilancia, iniciándose el período de prueba que 
determina el artículo 28 del Reglamento, cuya duración será 
de un mes.

9. “ Los destmos iniciales anteriormente citados son, sin per
juicio de que puedan posteriormente ser trasladados a otras 
localidades, conforme al artículo 64 del Reglamento.

10. los concursantes admitidos que no sean actualmente 
operarios fijos de esta Comisaria deberán presentar, antes de 
concluir el período de prueba, los documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a 
saber;

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

de su residencia.
d) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Organismos o Cuerpos ciel Estado, Provincia o Municipio.

La no presentación de alguno de estos documentos, en el 
plazo indicado; producirán la anulación de la admisión, sin per
juicio de la responsabilidad en que el concursante haya podido 
incurrir por falsedad en su instancia.

11. En el caso de que alguno de los aspirantes admitidos 
no superasen el período de pruebas o no presentarse los docu
mentos ordenados en la base anterior, se procederá a la a<lmi- 
sión provisional. Igualmente, de qmenes habiendo aprobado los 
ejercicios del concurso-oposición sigan en orden de puntuación.

12. Una vez transcurrido el período de pruebas y aprobado 
por la superioridad la propuesta de admisión, se comunicará 
a los definitivamente admitidos su incorporación al escalafón 
del personal operario de esta Comisaría.

13. En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria regirá lo di^uesto en el Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operarlo de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 
16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Comisarlo.—4.368-B.


